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SEGUNDA.- Las prohibiciones de contratación de 
servicios no personales reguladas en las normas de 
presupuesto son aplicables a la contratación administrativa 
de servicios a que se refi ere la presente norma. 

TERCERA.- Queda prohibido a las entidades del 
Sector Público cubrir cargos de naturaleza permanente a 
través de empresas de servicios especiales o de servicios 
temporales o de cooperativas de trabajadores. Sólo se 
autoriza la contratación de personal a través de empresas 
o cooperativas intermediarias de mano de obra cuando 
se trate de labores complementarias, expresamente 
califi cadas como tales, o para cubrir la ausencia temporal 
de un servidor permanente, sin que tal cobertura pueda 
sobrepasar de tres meses.

CUARTA.- Las entidades comprendidas en la 
presente norma quedan prohibidas en lo sucesivo de 
suscribir o prorrogar contratos de servicios no personales 
o de cualquier modalidad contractual para la prestación 
de servicios no autónomos. Las partes están facultadas 
para sustituirlos antes de su vencimiento, por contratos 
celebrados con arreglo a la presente norma.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las entidades a que se refi ere la presente 
norma que tengan celebrados contratos sujetos a sus 
alcances deberán proceder a los registros pertinentes en 
ESSALUD, en un plazo no mayor de 30 días calendario 
contados a partir de su entrada en vigencia.

SEGUNDA.- El período de carencia regulado en el 
artículo 10º de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud, no es exigible a los contratos 
administrativos de servicios vigentes a la entrada en 
vigencia de la presente norma. 

TERCERA.- En caso una persona, una vez afi liado en 
un sistema pensionario, voluntariamente acepte efectuar 
aportes por un período de servicios anterior a la presente 
norma, el mismo se efectuará sin  intereses, moras ni 
recargo alguno, en un plazo en meses igual al doble del 
número de cotizaciones que efectúe. Los aportes serán 
registrados por la Ofi cina de Normalización Previsional 
(ONP) o por la Administradora de Fondos de Pensiones 
elegida por aquél, como efectuados en el mes en que se 
abonan.

CUARTA.- El presente Decreto Legislativo entra 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”, salvo por el numeral 6.4 del 
artículo 6º de la presente norma hasta que se apruebe el 
fi nanciamiento correspondiente. En ningún caso reconoce 
o genera derechos con carácter retroactivo.

QUINTA.- Mediante decreto supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros, se aprobará el 
Reglamento del presente Decreto Legislativo, dentro de un 
plazo de sesenta (60) días calendario de su publicación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los                   
veintisiete días del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARIO PASCO COSMÓPOLIS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1058

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:
 
El Congreso de la República por Ley Nº 29157 y 

de conformidad con el Artículo 104º de la Constitución 
Política del Perú ha delegado en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar sobre materias específi cas, con 
la fi nalidad de facilitar la implementación del Acuerdo 
de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos y su 
protocolo de enmienda, y el apoyo a la competitividad 
económica para su aprovechamiento, siendo algunas las 
materias de delegación la mejora del marco regulatorio, 
fortalecimiento institucional, modernización del Estado, 
promoción de la inversión privada, impulso a la innovación 
tecnológica, y el fortalecimiento institucional de la Gestión 
Ambiental;

La economía peruana viene experimentando 
un crecimiento sostenido lo cual a su vez, genera 
un incremento de la demanda de energía la cual se 
incrementa a un promedio de 7,3% anual (creció 8,3% 
en 2006 y 10,8% en 2007), por lo cual, con la entrada 
del TLC PERÚ – EEUU aumentará; según estimaciones 
para el año 2015 necesitamos centrales que generen 3 
605 MW, para ello, la opción más limpia y a la larga más 
benefi ciosa es hacerlo con energías renovables, en lugar 
de la generación de electricidad con petróleo y gas, por 
ser estas de fuentes no renovables;

El fomento de las energías renovables, eliminando 
cualquier barrera u obstáculo para su desarrollo, implica 
fomentar la diversifi cación de la matriz energética, se da 
un paso fi rme hacia una política de seguridad energética 
y protección del medio ambiente; es de interés público dar 
un marco legal en el cual se desarrollen estas energías 
que aliente estas inversiones y sustituya la vigente ley que 
no ha sido efectiva por no contener los alicientes mínimos 
previstos en la legislación comparada.

Un marco de fomento de la inversión privada eliminando 
barreras u obstáculos a esta industria energética y, 
asimismo, la preservación del medio ambiente con la 
producción de energías limpias, contribuye a lograr 
efectos positivos a nivel global y, al mismo tiempo, es una 
condición mínima de desarrollo de la economía peruana, 
ya que ésta para crecer tiene que contar con una mayor 
disponibilidad de energía para la población. 

En el marco de lo mencionado es necesario dictar 
incentivos y otras medidas para promover la inversión 
en la generación de electricidad con el uso de fuentes de 
energía renovable, incentivar la investigación científi ca e 
innovación tecnológica, además la realización de proyectos 
que califi can como Mecanismos de Desarrollo Limpio, 
y de obtener estos su registro, pueden ser materia de 
compraventa de Certifi cados de Reducción de emisiones 
– CRE que pueden ser vendidas a empresas de los 
países industrializados  y estos a su vez contabilizar estas 
reducciones de GEI como parte de las metas cuantitativas 
a que se comprometieron con el Protocolo de Kyoto.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE PROMUEVE LA 
INVERSIÓN EN LA ACTIVIDAD DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA CON RECURSOS HÍDRICOS Y CON 

OTROS RECURSOS RENOVABLES

Artículo 1º. Objeto 
La actividad de generación de energía eléctrica a base 

de recursos hídricos o a base de otros recursos renovables, 
tales como el eólico, el solar, el geotérmico, la biomasa 
o la mareomotriz, gozará del régimen de depreciación 
acelerada para efectos del Impuesto a la Renta.
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Este régimen será aplicable a las centrales que 
entren en operación comercial a partir de la vigencia del 
presente Decreto Legislativo. La depreciación acelerada 
será aplicable a las maquinarias, equipos y obras civiles 
necesarias para la instalación y operación de la central, 
que sean adquiridos y/o construidos a partir de la vigencia 
del presente Decreto Legislativo.  Para estos efectos, 
la tasa anual de depreciación será no mayor de veinte 
por ciento (20%) como tasa global anual.  La tasa podrá 
ser variada anualmente por el titular de generación, 
previa comunicación a la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria (SUNAT), sin exceder el 
límite señalado en el párrafo que antecede, excepto en 
los casos en que la propia Ley del Impuesto a la Renta 
autorice porcentajes globales mayores.

Artículo 2°.- Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN VALDIVIA ROMERO
Ministro de Energía y Minas

219809-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1059

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, mediante Ley Nº 29157, 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
sobre determinadas materias, con la fi nalidad de facilitar 
la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial 
Perú - Estados Unidos y apoyar la competitividad 
económica para su aprovechamiento, encontrándose 
dentro de las materias comprendidas en dicha delegación 
la mejora del marco regulatorio, así como la mejora de la 
competitividad de la producción agropecuaria;

De conformidad con lo establecido en el Artículo 104º 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la 

República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA
LA LEY GENERAL DE SANIDAD AGRARIA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto
La presente Ley tiene por objeto:

a) La prevención, el control y la erradicación de 
plagas y enfermedades en vegetales y animales, 
que representan riesgo para la vida, la salud de 
las personas y los animales y la preservación de 
los vegetales.

b) La promoción de las condiciones sanitarias 
favorables para el desarrollo sostenido de la 
agroexportación, a fi n de facilitar el acceso a los 

mercados de los productos agrarios nacionales.
c) La regulación de la producción, comercialización, 

uso y disposición fi nal de insumos agrarios, a fi n 
de fomentar la competitividad de la agricultura 
nacional.

d) Promover la aplicación del Manejo Integrado de 
Plagas para el aseguramiento de la producción 
agropecuaria nacional, según estándares de 
competitividad y según lo dispuesto en las 
Políticas de Estado.

Artículo 2º.- Defi niciones
Los términos empleados en la presente Ley deberán 

ser interpretados conforme a las defi niciones contenidas 
en el Anexo.

Artículo 3º.- Ámbito de aplicación
La presente Ley es de aplicación a toda persona natural 

o jurídica, sociedades de hecho, patrimonios autónomos, 
o cualquier otra entidad, de derecho público o privado, 
con o sin fi nes de lucro, en el ámbito de la sanidad agraria 
en todo el territorio nacional.

TÍTULO II
DE LA SANIDAD AGRARIA

Artículo 4º.- Autoridad Nacional en Sanidad 
Agraria

La Autoridad Nacional en Sanidad Agraria es 
el Servicio Nacional de Sanidad Agraria -SENASA, 
organismo público adscrito al Ministerio de Agricultura que 
tiene personería jurídica de Derecho Público y constituye 
pliego presupuestal.

La Autoridad Nacional en Sanidad Agraria podrá 
delegar o autorizar el ejercicio de sus funciones a 
personas naturales o jurídicas, de los sectores público y 
privado, para la prestación de servicios en los aspectos 
de sanidad agraria que ella determine, a fi n de asegurar 
el cumplimiento de la presente Ley, sus reglamentos y 
disposiciones complementarias.

Artículo 5º.- Rol Promotor y participación en 
negociaciones

La Autoridad Nacional en Sanidad Agraria es la 
responsable de promover y participar en la armonización y 
equivalencia internacional de normas y medidas sanitarias 
y fi tosanitarias.

Asimismo, tiene la responsabilidad de promover la 
suscripción y asegurar el cumplimiento de los convenios 
con instituciones nacionales y extranjeras, de los sectores 
público y privado, destinados a la promoción de la 
sanidad agraria; y participar, en representación del Perú, 
en las negociaciones técnicas de convenios y acuerdos 
internacionales sobre la materia.

La Autoridad Nacional en Sanidad Agraria apoyará al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, 
en las negociaciones comerciales internacionales 
que conduzca, versen sobre medidas sanitarias y 
fi tosanitarias.

La Autoridad Nacional en Sanidad Agraria podrá 
celebrar convenios con sus contrapartes para la 
certifi cación fi to y zoosanitaria requerida para la 
importación de plantas y productos vegetales, animales y 
productos de origen animal, así como aquella exigida por 
las contrapartes para la exportación de dichos productos 
a sus territorios.

Artículo 6º.- Movilización dentro del territorio 
nacional

La movilización de plantas, productos vegetales, 
animales, productos de origen animal y otros productos 
reglamentados, cuando constituya riesgo, será regulada; 
para lo cual, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria 
establecerá las medidas fi to y zoosanitarias específi cas. 
La movilización de productos no regulados será libre en 
todo el territorio nacional.

Articulo 7º.- Declaración de Zona Libre o de Baja 
Prevalencia de plagas y enfermedades

Compete a la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria 


